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Canelones, 16 de Diciembre de 2022

 

CITACIÓN Nº 0036/022

 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 20 de Diciembre a las
06:00 p.m. horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES
1. Señor edil Agustín Oliver
2. Señora edila Susana Muñiz
3. Señor edil Alejandro Sosa

MEDIA HORA PREVIA:
1. Señor edil Richard Pérez
2. Señora edila Betiana Britos
3. Señor edil Julio Aquino
4. Señor edil César Lista
5. Señora edila Silvia González
6. Señor edil Diego Núñez

 

Y considerar el siguiente:

 

ORDEN DEL DÍA

1) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 320 UR

AL VALOR A LA FECHA DE PAGO, A LA FIRMA SATENIL SOCIEDAD ANÓNIMA,
EQUIVALENTE A 4 UR POR 80M² DE CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN

PERMISO EN EL PADRÓN 16314 UBICADO EN AUXILIAR SUR A RUTA 101 CASI AVDA.
CALCAGNO DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA, PASO CARRASCO.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2022-204-81-00183) (Rep. 0036)

2) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER

ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 160 UR
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AL VALOR A LA FECHA DE PAGO, A LA FIRMA SATENIL SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT

213816700014, EQUIVALENTE A 4 UR POR 40M² DE CARTELERÍA PUBLICITARIA
INSTALADA SIN PERMISO EN EL PADRÓN 6852 UBICADO EN AUXILIAR A AVDA. DE

LAS AMÉRICAS DE LA LOCALIDAD CATASTRAL DE CIUDAD DE LA COSTA, PARQUE
MIRAMAR.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00184) (Rep. 0036)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER

ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR A LA SEÑORA MARÍA BERNARDITA RODRÍGUEZ

TABORDA DEL 100% SOBRE EL MONTO DE DEUDA GENERADA POR CONCEPTO DE
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS, INCLUIDA LA TASA DE

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 10661, DE LA
LOCALIDAD DE LAGOMAR.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00159) (Rep. 0036)

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER

ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR DEL PAGO DEL TRIBUTO DEL CURSO DE MANIPULADOR

DE ALIMENTOS A LAS PERSONAS MIGRANTES Y A USUARIOS DE LAS COCINAS
COMUNITARIAS DEPENDIENTES DE MUNICIPIOS Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO ECONÓMICO RESPECTIVAMENTE.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00185) (Rep. 0036)

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA PARA APROBAR EL PROYECTO DE DECRETO REFERENTE A APROBACIÓN
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DEFINITIVA A LA REVISIÓN DEL PLAN LOCAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PARA LA MICRORREGIÓN 7 EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 25
DE LA LEY N°18308 DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE,

INTRODUCIENDO MODIFICACIONES AL D.0007/016 DE ESTA JUNTA DEPARTAMENTAL
DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00193) (Rep. 0036)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER

ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APROBAR EL
REPARCELAMIENTO DE LOS PREDIOS EMPADRONADOS CON LOS NÚMEROS 2673,

2674 Y 2675, CON FRENTE A LA RUTA 5 LOCALIDAD CATASTRAL PROGRESO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00196) (Rep. 0036)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA CONCEDER TOLERANCIA A

INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN SITAS EN EL PADRÓN RURAL
47100, CON FRENTE AL CAMINO ESPINOSA A RUTA 36 KILÓMETRO 32.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00199) (Rep. 0036)

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER A LA

FUNCIONARIA CRA. ANALÍA BONHOMME LICENCIA ESPECIAL DESDE EL 13 DE
FEBRERO HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01072) (Rep. 0036)

9) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS

DEPARTAMENTAL EL I CONGRESO NACIONAL DE ENOTURISMO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-204-81-00166) (Rep. 0036)

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS

DEPARTAMENTAL LA FIESTA DEL AGUA EN LA LOCALIDAD DE AGUAS CORRIENTES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-204-81-00152) (Rep. 0036)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS

DEPARTAMENTAL EL DESFILE DENOMINADO 50 AÑOS DESPUÉS, EN HOMENAJE A
LAS VÍCTIMAS Y SOBREVIVIENTES DEL ACCIDENTE AÉREO OCURRIDO EN LOS

ANDES EN 1972.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-204-81-00158) (Rep. 0036)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS REMITE OFICIO 5155/022
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TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°2534/022 MEDIANTE LA CUAL ACUERDAN

MANTENER LA OBSERVACIÓN EFECTUADA EN SESIÓN DE FECHA 23/6/2021.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01166) (Rep. 0036)

13) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL CÉSAR LISTA SE REFIRIÓ EN SALA

SOBRE SITUACIÓN DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES DE CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00063) (Rep. 0036)

14) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA NATHALI MUNIZ SE REFIRIÓ EN

SALA SOBRE MERCADOS DE CERCANÍA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00049) (Rep. 0036)

15) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL SERGIO CÁCERES SE REFIRIÓ EN

SALA SOBRE CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN DE LA
LECHE EN EL PAÍS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00777) (Rep. 0036)
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16) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL SERGIO CÁCERES SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE RECORTES INNECESARIOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00663) (Rep. 0036)

17) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA FERNANDA ORTIZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE MES DE LA MUJER.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00279) (Rep. 0036)

18) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES RAÚL DETOMASI Y RAFAEL
FERRARI SOLICITAN SE GESTIONE ANTE LA INTENDENCIA DE CANELONES,

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA Y LA ADMINISTRACIÓN
NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL CORTE Y RETIRO DE 2 PALMERAS DEBIDO A

LA APARICIÓN E INFECCIÓN DEL PICUDO ROJO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00587) (Rep. 0036)

19) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

CON REPRESENTACIÓN EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL PLANTEAN
PREOCUPACIÓN Y ALERTA POR LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL

FRIGORÍFICO CANELONES.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-203-81-00058) (Rep. 0036)

20) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SOLANGE MARTÍNEZ SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE CANNABIS MEDICINAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00837) (Rep. 0036)

21) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA LILIANA DÍAZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE CONVENIO FIRMADO ENTRE EL ESTADO DE AGUAS CALIENTES Y LAS

INTENDENCIAS DE MONTEVIDEO, CANELONES, SAN JOSÉ Y FLORIDA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01047) (Rep. 0036)

22) COMISIÓN INVESTIGADORA 1/022 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTENDENCIA DE CANELONES REMITE

RESOLUCIÓN N°22/07168 POR LA CUAL DISPONE LA INTERVENCIÓN INMEDIATA DEL
DEPARTAMENTO DE SICOLOGÍA LABORAL – SALUD OCUPACIONAL DEPENDIENTE DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA ACOMPAÑAR Y DAR APOYO AL
GRUPO HUMANO QUE SE DESEMPEÑA EN EL MUNICIPIO DE LA FLORESTA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-204-81-00164) (Rep. 0036)
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23) RATIFICAR R.P.0646/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA

SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ DESDE EL DÍA 9 HASTA EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE
2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01281) (Rep. 0036)

24) RATIFICAR R.P.0647/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA

SEÑORA EDILA LUCIANA SUÁREZ EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01286) (Rep. 0036)

25) RATIFICAR R.P.0648/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01287) (Rep. 0036)

26) RATIFICAR R.P.0649/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA

SEÑORA EDILA FERNANDA ORTÍZ EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01300) (Rep. 0036)
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27) RATIFICAR R.P.0650/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA BETIANA BRITOS EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01301) (Rep. 0036)

28) RATIFICAR R.P.0651/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA

SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01302) (Rep. 0036)

29) RATIFICAR R.P.0652/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01303) (Rep. 0036)

1) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 320 UR

AL VALOR A LA FECHA DE PAGO, A LA FIRMA SATENIL SOCIEDAD ANÓNIMA,
EQUIVALENTE A 4 UR POR 80M² DE CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN

PERMISO EN EL PADRÓN 16314 UBICADO EN AUXILIAR SUR A RUTA 101 CASI AVDA.
CALCAGNO DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA, PASO CARRASCO.

Canelones, 21 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2017-81-1010-03495  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
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solicitando anuencia para aplicar una multa de 320 UR (trescientas veinte
unidades reajustables) al valor a la fecha de pago, a la firma SATENIL
SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT 213816700014, equivalente a 4 UR por 80m²

de  cartelería  publicitaria  instalada  sin  permiso  en  el  padrón  16314
ubicado en auxiliar sur a Ruta 101 casi Avda. Calcagno de la localidad
catastral Ciudad de la Costa, Paso Carrasco.
RESULTANDO: I) que el acta de fecha 17/12/2017 en actuación 1 del
citado expediente, mediante la cual se constata la instalación de cartelería

publicitaria instalada sin permiso en el padrón 16314 ubicado en auxiliar
sur a Ruta 101 casi Avda. Calcagno de la localidad catastral Ciudad de la
Costa,  Paso  Carrasco,  correspondiente  a  la  firma  SATENIL  SOCIEDAD
ANÓNIMA, RUT 213816700014;
II)  que  la  Unidad  de  Cartelería  y  Nomenclátor  en  actuación  2  del

mencionado  expediente,  informa  que   dicho  soporte  publicitario  se
encuentra  con  norma  aplicable  por  Resolución  N°15/03380  de  fecha
25/5/2015,  Decreto  N°89  de  fecha  15/4/2015  de  este  legislativo
departamental, encontrándose en situación no reglamentaria de acuerdo

a los parámetros establecidos de altura máxima y separación de la línea
de  propiedad  de  acuerdo  a  lo  regulado  por  la  normativa  vigente  y
tomando en cuenta que el mismo está dirigido a actividades de terceros,
se deberá proceder a su adecuación o retiro en un plazo de 30 días, bajo
apercibimiento de  multa de  320 UR equivalente  a 4 UR por  80m² de

cartelería relevada, notificándose con fecha 13/4/2018 según constancia

anexada en actuación 4;
III)  que  en  actuaciones  28  y  30  del  referido  expediente  se  anexan
recursos  de  reposición  y  apelación  en  subsidio  y  ampliación  de
fundamentos como formulación de descargos;
IV) que según informe de Asesoría Letrada de la Dirección General de

Gestión Territorial de actuación 31 del precitado expediente corresponde,
sin más trámite, solicitar  anuencia a esta junta departamental para la
aplicación  de  una  multa  de  320  UR  (trescientas  veinte  unidades
reajustables)  a  la  firma  SATENIL  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  RUT
213816700014,  por  instalación  de  cartelería  sin  el  permiso
correspondiente en el padrón 16314 de la localidad catastral Ciudad de la
Costa, Paso Carrasco, en aplicación de lo dispuesto en los Artículos 1 y 13
del D.47/007 y sos modificativas.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a la  Intendencia  de  Canelones para aplicar  una
multa de 320 UR (trescientas veinte unidades reajustables) al valor a la
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fecha  de  pago,  a  la  firma  SATENIL  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  RUT
213816700014, equivalente a 4 UR por  80m² de cartelería publicitaria
instalada sin permiso en el padrón 16314 ubicado en auxiliar sur a Ruta

101 casi Avda. Calcagno de la localidad catastral Ciudad de la Costa, Paso
Carrasco,  de  acuerdo  a  lo  expuesto  en  el  proemio  de  la  presente
resolución.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (7 votos en 8): ROBERTO SARAVIA (presidente),

HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  YAMANDÚ
COSTA, ANDRÉS PEDRAZZI, MARCELO AYALA y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

2) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 160 UR

AL VALOR A LA FECHA DE PAGO, A LA FIRMA SATENIL SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT
213816700014, EQUIVALENTE A 4 UR POR 40M² DE CARTELERÍA PUBLICITARIA

INSTALADA SIN PERMISO EN EL PADRÓN 6852 UBICADO EN AUXILIAR A AVDA. DE
LAS AMÉRICAS DE LA LOCALIDAD CATASTRAL DE CIUDAD DE LA COSTA, PARQUE

MIRAMAR.

Canelones, 21 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2017-81-1010-03469  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones

solicitando anuencia para aplicar una multa de 160 UR (ciento sesenta
unidades reajustables) al valor a la fecha de pago, a la firma SATENIL
SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT 213816700014, equivalente a 4 UR por 40m²
de cartelería publicitaria instalada sin permiso en el padrón 6852 ubicado

en auxiliar a Avda. De Las Américas de la localidad catastral de Ciudad de
la Costa, Parque Miramar.

RESULTANDO: I) que el acta de fecha 17/12/2017 en actuación 1 del
citado expediente, mediante la cual se constata la instalación de cartelería
publicitaria instalada sin permiso en el padrón 6852 ubicado en auxiliar a

Avda. De Las Américas de la localidad catastral de Ciudad de la Costa,
Parque  Miramar,  correspondiente  a  la  firma  SATENIL  SOCIEDAD
ANÓNIMA, RUT 213816700014;
II)  que  la  Unidad  de  Cartelería  y  Nomenclátor  en  actuación  2  del
mencionado  expediente,  informa  que   dicho  soporte  publicitario  se
encuentra  con  norma  aplicable  por  Resolución  N°15/03380  de  fecha
25/5/2015,  Decreto  N°89  de  fecha  15/4/2015  de  este  legislativo

departamental, encontrándose en situación no reglamentaria de acuerdo
a los parámetros establecidos de altura máxima y separación de la línea
de  propiedad  de  acuerdo  a  lo  regulado  por  la  normativa  vigente  y

tomando en cuenta que el mismo está dirigido a actividades de terceros,
se deberá proceder a su adecuación o retiro en un plazo de 30 días, bajo
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apercibimiento de  multa de  160 UR equivalente  a 4 UR por  40m² de
cartelería relevada, notificándose con fecha 24/6/2022 según constancia
anexada en actuación 14;

II)  que  en  actuaciones  16  y  18  del  referido  expediente  se  anexan
recursos  de  reposición  y  apelación  en  subsidio  y  ampliación  de
fundamentos como formulación de descargos;
III) que según informe de Asesoría Letrada de la Dirección General de
Gestión Territorial de actuación 21 del precitado expediente corresponde,

sin más trámite, solicitar  anuencia a esta junta departamental para la
aplicación de una multa de 160 UR (ciento sesenta unidades reajustables)
a  la  firma  SATENIL  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  RUT  213816700014,  por
instalación de cartelería sin el permiso correspondiente en el padrón 6852
ubicado en auxiliar a Avda. De Las Américas de la localidad catastral de

Ciudad de la Costa, Parque Miramar, en aplicación de lo dispuesto en los
Artículos 1 y 13 del D.47/007 y sus modificativas.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a la  Intendencia  de  Canelones para aplicar  una
multa de  160 UR  (ciento sesenta unidades reajustables)  al  valor  a  la
fecha  de  pago,  a  la  firma  SATENIL  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  RUT
213816700014, equivalente a 4 UR por  40m² de cartelería publicitaria
instalada sin permiso en el padrón 6852 ubicado en auxiliar a Avda. De

Las  Américas  de  la  localidad  catastral  de  Ciudad  de  la Costa,  Parque
Miramar,  de  acuerdo  a  lo  expuesto  en  el  proemio  de  la  presente
resolución.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (7 votos en 8): ROBERTO SARAVIA (presidente),

HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  YAMANDÚ
COSTA, ANDRÉS PEDRAZZI, MARCELO AYALA y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER

ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR A LA SEÑORA MARÍA BERNARDITA RODRÍGUEZ

TABORDA DEL 100% SOBRE EL MONTO DE DEUDA GENERADA POR CONCEPTO DE
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS, INCLUIDA LA TASA DE

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 10661, DE LA
LOCALIDAD DE LAGOMAR.
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Canelones, 14 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2019-81-1330-02149  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  exonerar  del  100%  (cien  por  ciento),  por
concepto  de contribución inmobiliaria y tributos conexos, incluida la tasa
de  servicios  administrativos  correspondiente  al  padrón  10661,  de  la
localidad  de  Lagomar,  desde  cuota  4°/2017 a  cuota  4°/2022,  gestión
promovida  por  la  señora  María  Bernardita  Rodríguez  Taborda,  C.I.
2.955.844-4, en calidad de poseedora del mencionado padrón.
RESULTANDO:  I)  que  del  análisis  de  la  nota  y  documentación
presentadas,  se desprende que no es posible por parte de la peticionante
hacer frente al costo de dicha deuda;
II)  que en base a los fundamentos expuestos, en actuación N°13 del
referido expediente,  los integrantes  del  Tribunal  de Revisión Tributaria
entienden pertinente solicitar  anuencia a este legislativo departamental
para conceder exoneración del 100% (cien por ciento) sobre el monto de
la  deuda objeto  de  estas  actuaciones,  desde cuotas  4°/2017 a cuota

4°/2022  haciéndola  extensiva  a  la  totalidad  del  presente  ejercicio  al
amparo de lo dispuesto en la Resolución N° 3241/05 artículo 4.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del

Tribunal  de  Cuentas,  para  exonerar  a  la  señora  María  Bernardita
Rodríguez Taborda, C.I. 2.955.844-4, del 100% (cien por ciento) sobre el

monto de deuda generada por  concepto de contribución inmobiliaria  y
tributos  conexos,  incluida  la  tasa  de  servicios  administrativos,
correspondiente  al  padrón  10661,  de  la  localidad  de  Lagomar,  desde

cuota 4°/2017 a cuota 4°/2022 haciéndola extensiva a la totalidad del
presente ejercicio.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  DIEGO NÚÑEZ, JUAN CARLOS ACUÑA,  YAMANDÚ COSTA,
ANDRÉS PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA,  AGUSTÍN  OLIVER,  ALEJANDRO
REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.

Claudia Cabrera (oficinista 3)

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
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ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE

CUENTAS, PARA EXONERAR DEL PAGO DEL TRIBUTO DEL CURSO DE MANIPULADOR
DE ALIMENTOS A LAS PERSONAS MIGRANTES Y A USUARIOS DE LAS COCINAS

COMUNITARIAS DEPENDIENTES DE MUNICIPIOS Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO RESPECTIVAMENTE.

Canelones, 21 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1010-02067  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  exonerar  del  pago  del  tributo  del  curso  de
manipulador de alimentos a las personas migrantes y a usuarios de las
cocinas comunitarias dependientes de municipios y la Dirección General

de Desarrollo Económico respectivamente.
RESULTANDO:  I)  que en  actuación  1  del  precitado  expediente,  luce
adjunta la iniciativa de la Unidad de Relaciones Internacionales y Gobierno
Abierto  de  la  Intendencia  de  Canelones  y  la  solicitud  de  la  Dirección
General  de  Desarrollo  Económico  informada  en  actuación  N°  3  del
referido expediente, en las cuales solicitan la exoneración del pago del
tributo del curso de manipulación de alimentos a personas migrantes y a

usuarios  de  las  cocinas  comunitarias  dependientes  de
municipios/Dirección General de Desarrollo Económico respectivamente;
II) que la Intendencia de Canelones se encuentra comprometida con los
temas mencionados;
III)  que  estas  son  acciones  que  facilitan  la  inclusión,  integración  e

inserción laboral;
IV)  que las diversas  Direcciones y  dependencias  de  la Administración
están de acuerdo en la instrumentación de la propuesta, según consta en

las actuaciones del referido expediente;
V)  que  las  exoneraciones  existentes  no  contemplan  este  tipo  de
situaciones;
VI)  que  la  renuncia  fiscal  que implica  la  medida  no compromete  las
capacidades de la intendencia;
VII) que la situación social y económica del país amerita el desarrollo de

acciones que permitan hacer énfasis en aquellos sectores más vulnerables
y vulnerados;
VIII) que la medida contribuye a transmitir seguridad al ciudadano en lo

que respecta a la elaboración y  consumo de alimentos elaborados por
cocinas comunitarias;
IX) que es necesario también establecer ciertas limitaciones a la medida
a impulsar.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
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Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del
Tribunal  de  Cuentas,  para exonerar  del pago del tributo del  curso de
manipulador de alimentos a las personas migrantes y a usuarios de las
cocinas comunitarias dependientes de municipios y la Dirección General
de Desarrollo Económico respectivamente.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
YAMANDÚ  COSTA,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  MARCELO  AYALA,  EDUARDO
ORTEGA y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA PARA APROBAR EL PROYECTO DE DECRETO REFERENTE A APROBACIÓN

DEFINITIVA A LA REVISIÓN DEL PLAN LOCAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
PARA LA MICRORREGIÓN 7 EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 25

DE LA LEY N°18308 DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE,
INTRODUCIENDO MODIFICACIONES AL D.0007/016 DE ESTA JUNTA DEPARTAMENTAL

DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016.

Canelones, 30 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente

2022-81-1010-03392  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones 
solicitando anuencia  para aprobar  el  proyecto de  decreto,  referente  a
aprobación  definitiva  a  la  revisión  del  Plan  Local  de  Ordenamiento

Territorial para la Microrregión 7, en el marco de lo establecido por el
artículo 25 de la Ley N°18308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Sostenible,  introduciendo  modificaciones  al  D.0007/016  de  esta  Junta
Departamental de fecha 8 de junio de 2016.
RESULTANDO: I)  que por Resolución N°21/05815 de fecha 8/10/2021

se da inicio al proceso de revisión del citado plan;
II)  que por  Resolución N°21/07236 de fecha 3/12/2021 se dispuso la
puesta de manifiesto del plan;

III)  que  por  Resolución  N°22/01438  de  fecha  5/2/2022  se  da  la
aprobación previa y se dispone la audiencia pública del plan, la que fue
realizada el día 25/5/2022;
IV)  que  en  actuación  14  de  expediente  2021-81-1010-02314  de  la
Intendencia  de  Canelones,  la  Dirección  de  Planificación  informa  que
habiéndose redactado el documento final adjunto en la misma actuación,
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el mismo se encuentra en condiciones de solicitar la aprobación definitiva,
habiendo cumplido con todas las instancias previas establecidas en la Ley
N°18308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible;

V)  que  la  Dirección  de  Planificación  en  actuación  1  del  expediente
2022-81-1010-03392  de  la  Intendencia  de  Canelones,  informa  que
corresponde  confeccionar  acto  resolutivo  para  remitir  las  presentes
actuaciones  a  esta  Junta  Departamental,  solicitando  anuencia  para
otorgar su aprobación definitiva.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  aprobar  el
proyecto de decreto propuesto.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE DECRETO:

Revisión del Plan Local de Ordenamiento Territorial para la

Microrregión 7

Artículo  1-  Modificar  el  artículo  16.2  “Suelo  categoría  suburbana  de
actividades productivas y de servicio",  el que quedará redactado de la

siguiente manera:
“16.2  El  suelo  categoría  Suburbana  de  actividades  productivas  y  de
servicio, es el definido como tal por el Plan Distrito Ruta 5. Se categoriza
suelo categoría suburbana de actividades productivas y de servicios, los
actuales padrones rurales N°  17175, 61330 y 61332 pertenecientes al

Municipio de Progreso; el padrón 6119 (antes padrón rural 12929) y el
padrón 6124 de la localidad catastral de La Paz, con actividad productiva
anterior a la Ley 18.308 del 18 de junio de 2008.”
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8)

Artículo  2-  Modificar  el  artículo  45.6.3  "Suburbano  de  actividades
productivas  y  de  servicio",  el  que  quedará  redactado  de  la  siguiente
manera:
“45.6.3.1  para  el  ámbito  de  Distrito  productivo  Ruta  5,  regirán  los
parámetros especificados para suelo suburbano productivo logístico y de
servicios del nombrado Plan.

45.6.3.2  para el caso de enclaves suburbanos fuera del ámbito de la
planificación  derivada,  se  estudiará  el  caso  a  caso  por  la  oficina
competente,  acorde  al  punto  50.4.1.2  del  presente  decreto  (dichos

estudios técnicos considerarán los parámetros normativos del suelo en
que se emplaza -rural-, y/o los correspondientes a suelo suburbano de
actividades  productivas  y  de  servicio  del  Plan  Distrito  Ruta  5  más
restrictivos.
45.6.3.3 para los casos de los enclaves suburbanos asociados al proyecto
del  Ferrocarril  Central  se  consideraran  las  disposiciones  generales
establecidas en el Plan Distrito Productivo Ruta 5, así como las siguientes
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disposiciones específicas:
FOS 45%
FOT 90%

FOS V 50%
H max. 12 m , pudiendo alcanzar hasta 21 m con sectores no habitables
Para parques industriales se considerará las disposiciones establecidas, el
decreto de promoción de parques industriales, logísticos y zonas francas.
Medias específicas de protección ambiental:

• sobre bordes de arroyos: una faja que bordeará el curso de agua a
ambos  lados  en  un  ancho  de  40  metros  medidos  desde  la  linea  de
propiedad o lindera entre el curso y los predios ribereños.
•  sobre  bordes  de  cañadas  y  otros  cuerpos  de  agua:  una  faja  que
bordeará el curso de agua a ambos lados en un ancho de 20 metros

medidos desde la linea de propiedad o lindera entre el curso y los predios
ribereños.
En todos los casos, previo a cualquier movimiento de suelo y/o desmonte
de predios, en las fajas de protección, como en la totalidad, se deberá

presentar estudios hidráulicos y ambientales que aseguren una adecuada
implantación conforme a las previsiones establecida en el marco del Plan
del Distrito Productivo Ruta 5, así como su adecuada mitigación de los
impactos generados producto de las acciones propuestas.
Previsiones en la dotación de infraestructura y servicios:

• infraestructura asociada a la vía férrea y la capacidad colectora de la

misma, para los cuales se deberá analizar  de manera conjunta con el
MTOP, AFE y la IC los mecanismos de acceso de la carga a la vía férrea,
de manera de mitigar los impactos acumulados en la misma.
•  estudios  sobre  factibilidad  de  calle  auxiliar  a  la  vía  férrea  u  otra
conexión,  así  como  otras  vía  de  carga  que  permitan  una  adecuada

circulación  de  las  mismas,  las  cuales  se  coordinarán  con  el  MTOP de
corresponder.
•  las  obras  necesarias  en  materia  de  energía,  telecomunicaciones,  y
otras, que aseguren el adecuado funcionamiento de los emprendimientos
asociados al mismo, a los efectos de alcanzar un desarrollo optimo de las
previsiones.”
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8)

Artículo 3- Aplicar el artículo 67 del Reglamento Interno en la excepción
prevista  en  su  inciso  3°  e  insertar  en  el  Registro  Departamental  de

Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): MILDREN IZZI (presidenta),
VALENTINA  BARRACO,  NANCY  GARCÍA,  CECILIA  MARTÍNEZ,  LYLIAM
ESPINOSA, IGNACIO TORENA, GUSTAVO MORANDI y LUIS PERA.

Claudia Cabrera (Oficinista 3)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER

18 de 38



ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APROBAR EL

REPARCELAMIENTO DE LOS PREDIOS EMPADRONADOS CON LOS NÚMEROS 2673,
2674 Y 2675, CON FRENTE A LA RUTA 5 LOCALIDAD CATASTRAL PROGRESO.

Canelones, 30 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2021-81-1090-00263 remitido por la Intendencia de Canelones solicitando
anuencia para aprobar el reparcelamiento de los predios empadronados
con los números 2673, 2674 y 2675, con frente a la Ruta 5 localidad
catastral  Progreso,  de  acuerdo  a  gráfico  suscrito  por  el  ingeniero
agrimensor  Fernando  Ospitaleche,  propiedad  del  señor  Antonio  Zanelli

Pimienta.
RESULTANDO: I)  que en actuación 4 del citado expediente se anexa
nota  presentada  por  la  parte  interesada,  detallando  motivos  por  los
cuales  se  solicita  desafectación  de  parte  de  vía  pública  que  genera

discontinuidad entre los padrones;
II)  que  la  Dirección  de  Planificación  en  actuación  7  del  mencionado

expediente,  informa  que  no  surgen  observaciones  para  la  presente
propuesta,  siempre  que  los  anchos  de  las  calles  correspondan  según
D.0097/015;
III) que en actuación 16 la gerencia del Área Fraccionamiento informa en
relación al fraccionamiento propuesto;
IV) que la Dirección de Gestión Territorial en actuación 17 del referido

expediente,  informa  que  corresponde  solicitar  anuencia  a  esta  Junta
Departamental  para  aprobar  el  reparcelamiento  de  los  predios  de

referencia, con desafectación propuesta de espacio público compensada
por la nueva propuesta de calle a ceder.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3

Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a  la  Intendencia  de Canelones  para  aprobar  el

reparcelamiento  de  los  predios  empadronados  con  los  números  2673,
2674 y  2675,  con frente  a la  Ruta 5 localidad  catastral  Progreso,  de
acuerdo  a  gráfico  suscrito  por  el  ingeniero  agrimensor  Fernando

Ospitaleche, anexo en actuación 14 del referido expediente, propiedad del
señor Antonio Zanelli Pimienta.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): MILDREN IZZI (presidenta),
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VALENTINA  BARRACO,  NANCY  GARCÍA,  CECILIA  MARTÍNEZ,  LYLIAM
ESPINOSA, IGNACIO TORENA, GUSTAVO MORANDI y LUIS PERA.

Claudia Cabrera (oficinista 3).

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA CONCEDER TOLERANCIA A

INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN SITAS EN EL PADRÓN RURAL
47100, CON FRENTE AL CAMINO ESPINOSA A RUTA 36 KILÓMETRO 32.

Canelones, 30 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente

2018-81-1420-00589 remitido por la Intendencia de Canelones solicitando
anuencia para conceder  tolerancia a infracciones a la Ordenanza de la
Edificación sitas en el padrón rural 47100, con frente al Camino Espinosa
a Ruta 36 kilómetro 32 de la 17ª sección Judicial del Departamento de
Canelones, propiedad de TROPEZÓN FÚTBOL CLUB, RUT 020490740019.
RESULTANDO: I)  que de formulario de solicitud de tolerancia y nota

anexadas  en  actuación  23  del  mencionado  expediente  surgen
observaciones  por  infracciones  a  la  Ordenanza  de  la  Edificación,

solicitando en el mismo propietarios y técnico actuante, tolerancia para su
autorización,  asumiendo  responsabilidades  civiles  y  técnicas
respectivamente, aceptando los interesados el recargo en la contribución
inmobiliaria  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  30  de  dicha

ordenanza;
II) que cuenta con informes del Departamento Técnico y la gerencia de

sector Gestión Territorial de Las Piedras;
III) que en función de lo actuado, la Dirección de Gestión Territorial en
actuación 27 del precitado expediente informa que corresponde solicitar

anuencia a esta Junta Departamental, a efectos de considerar solicitud de
tolerancias a infracciones que se detallan, de acuerdo a Ordenanza de la

Edificación;
Infracciones con afectación a terceros;
1) Invasión de retiro perimetral en área 170,24 m², del año 1975.

2) Invasión de retiro perimetral en área 42,16 m², del año 1990.
3) Invasión de retiro perimetral en área 7,70 m², del año 2016.
Infracciones sin afectaciones a terceros;

1) Altura interior menor de 2,46 m y promedio de 2,60 m, en salón 1, no
reglamentaria.
2) Falta de iluminación y ventilación natural en despensa 4.
3) Falta de punto de acceso bajo PL de despensa y salón.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a  la  Intendencia  de  Canelones  para  conceder
tolerancia  a  infracciones  a  la  Ordenanza  de  la  Edificación  sitas  en  el
padrón rural 47100, con frente al Camino Espinosa a Ruta 36 kilómetro
32 de la 17ª sección Judicial del Departamento de Canelones, propiedad
de TROPEZÓN FÚTBOL CLUB, RUT 020490740019, que a continuación se
detallan:
Infracciones con afectación a terceros;
1) Invasión de retiro perimetral en área 170,24 m², del año 1975.
2) Invasión de retiro perimetral en área 42,16 m², del año 1990.
3) Invasión de retiro perimetral en área 7,70 m², del año 2016.

Infracciones sin afectaciones a terceros;
1) Altura interior menor de 2,46 m y promedio de 2,60 m, en salón 1, no
reglamentaria.
2) Falta de iluminación y ventilación natural en despensa 4.
3) Falta de punto de acceso bajo PL de despensa y salón.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): MILDREN IZZI (presidenta),
VALENTINA  BARRACO,  NANCY  GARCÍA,  CECILIA  MARTÍNEZ,  LYLIAM
ESPINOSA, IGNACIO TORENA, GUSTAVO MORANDI y LUIS PERA.

Claudia Cabrera (oficinista 3).

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER A LA
FUNCIONARIA CRA. ANALÍA BONHOMME LICENCIA ESPECIAL DESDE EL 13 DE

FEBRERO HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.

Canelones, 7 de noviembre de 2022

VISTO:  la  nota de fecha 18 de octubre  de  2022 mediante  la  cual  la
funcionaria  de  este  legislativo  Cra.  Analía  Bonhomme  solicita  licencia

especial desde el 13 de febrero hasta el 31 de marzo de 2023.
RESULTANDO:  I)  que  la  solicitud  se  encuentra  amparada  por  el
D.0009/016 de fecha 24 de junio de 2016,  artículo 41 literal  l,  y  su
reglamentación R.0124/016 de fecha 25 de noviembre de 2016;
II) que por R.P.604/022 la Mesa de esta Junta Departamental entiende
que se puede acceder a lo solicitado.
CONSIDERANDO: que esta asesora estima pertinente aprobar la licencia
especial solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
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Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  a  la  funcionaria  Cra.  Analía  Bonhomme licencia  especial

desde el 13 de febrero hasta el 31 de marzo de 2023.

2. Establecer que de acuerdo a la norma citada el excedente al período

de treinta días debe ser sin goce de sueldo.

3. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  ROBERTO  SARAVIA

(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,

ANDREA IGLESIAS,  ANDRÉS PEDRAZZI,  EDUARDO ORTEGA,  GUSTAVO

MORANDI y JERÓNIMO COSTA.

Claudia Cabrera (oficinista 3)

/sd

 

 

9) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS

DEPARTAMENTAL EL I CONGRESO NACIONAL DE ENOTURISMO.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1110-00052   remitido  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental el I Congreso
Nacional de Enoturismo.
RESULTANDO: I) que la Dirección General de Desarrollo Económico a

través  de  la  Dirección  de  Desarrollo  Turístico  promueve  este  tipo  de
actividades  que  generan  un  flujo  de  visitantes  en  la  zona  donde  se
realiza;
II)  que  se  llevará  acabo  en  las  las  instalaciones  del  Pabellón  del
Bicentenario del Parque Artigas en Las Piedras, capital de la uva y el vino;

III)  que  contará  con  la  presencia  de  exponentes  reconocidos  por  su
formación y experiencia en el Turismo Enológico y una ronda de negocios
en  la  que  las  bodegas  podrán  presentar  su  oferta  a  los  diferentes
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prestadores de servicios turísticos.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°4
Desarrollo Productivo, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el I Congreso Nacional de Enoturismo.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ
(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

S.M.

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER

ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA FIESTA DEL AGUA EN LA LOCALIDAD DE AGUAS CORRIENTES.

Canelones, 14 de noviembre de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente

2022-81-1160-00012 remitido por la Intendencia de Canelones solicitando
anuencia para declarar de interés departamental la Fiesta del Agua en la
localidad de Aguas Corrientes.
RESULTANDO: I)  que la Dirección General de Desarrollo Económico a
través  de  la  Dirección  de  Desarrollo  Turístico  promueve  este  tipo  de
actividades  que  generan  un  flujo  de  visitantes  en  la  zona  donde  se
realiza;

II)  que  por  Resolución  N°46/2022  de  fecha  5/5/022  el  Gobierno
Municipal de Aguas Corrientes apoya la realización del evento ut-supra.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  la  Fiesta  del  Agua  en  la  localidad  de  Aguas
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Corrientes.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): LUCY GARDERES (Presidenta),

LUCIANA  SUÁREZ,  ALEJANDRO  SOSA,  BEATRIZ  MELGAR,  NICOLÁS
ACOSTA, JUAN LÓPEZ, FAVIO VENTURA, ALEJANDRA TIERNO, ALFREDO
MARTÍNEZ

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS

DEPARTAMENTAL EL DESFILE DENOMINADO 50 AÑOS DESPUÉS, EN HOMENAJE A
LAS VÍCTIMAS Y SOBREVIVIENTES DEL ACCIDENTE AÉREO OCURRIDO EN LOS

ANDES EN 1972.

Canelones, 14 de noviembre de 2022

 VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1340-00138   remitido  por  la  Intendencia  de  Canelones

solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  desfile
denominado  50  años  después,  en  homenaje  a  las  víctimas  y

sobrevivientes del accidente aéreo ocurrido en los Andes en 1972.
RESULTANDO: I) que en el mencionado expediente se adjunta nota del
Museo Andes 1972 y la UASTU donde informan que en los 50 años de la

tragedia  de  los  Andes  se  realizará  un  desfile  denominado  50  años
despúes en homenaje a ese hecho histórico que tuvo en vilo al Uruguay y
al mundo;
II)  que en dicho evento se harán presentes ciudadanos  del hermano
pueblo  chileno,  sobrevivientes,  familiares  de  victimas,  instituciones
públicas  y  privadas,  sociedad  civil,  bandas  militares,  entre  otras

presencias a confirmar;
III)  que  en  el  accidente  ocurrido  en  1972,  un  grupo  de  jóvenes
uruguayos  fue  capaz  de  soportar  las  adversidades  más  extremas,

logrando la admiración del mundo entero por su valentía, coraje, honor,
solidaridad y valores puestos de manifiesto a favor de la vida;

IV)  que  los  sobrevivientes  del  accidente,  a  lo largo de  los  años  han
colaborado y apoyado a diversos grupos con dificultades, en lo emocional,
anímico fortaleciendo lazos interiores y exteriores, ganándose el respeto y

empatía dentro y fuera de las fronteras;
V) que es pertinente apoyar este evento, como forma de agradecimiento
del pueblo canario a los valores demostrados desde hace 50 años.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  el  desfile  denominado  50  años  después,  en

homenaje a las víctimas y sobrevivientes del accidente aéreo ocurrido en
los Andes en 1972.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): LUCY GARDERES (Presidenta),
LUCIANA  SUÁREZ,  ALEJANDRO  SOSA,  BEATRIZ  MELGAR,  NICOLÁS
ACOSTA, JUAN LÓPEZ, FAVIO VENTURA, ALEJANDRA TIERNO y ALFREDO
MARTÍNEZ.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS REMITE OFICIO 5155/022
TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°2534/022 MEDIANTE LA CUAL ACUERDAN

MANTENER LA OBSERVACIÓN EFECTUADA EN SESIÓN DE FECHA 23/6/2021.

Canelones, 21 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales

y Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:

Tribunal  de  Cuentas  remite  Oficio  5155/022  transcribiendo  Resolución
N°2534/022  mediante  la  cual  acuerdan  mantener  la  observación

efectuada en sesión de fecha 23/6/2021.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 8): ROBERTO SARAVIA (presidente),
HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  YAMANDÚ
COSTA, ANDRÉS PEDRAZZI y MARCELO AYALA.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

13) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
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ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL CÉSAR LISTA SE REFIRIÓ EN SALA

SOBRE SITUACIÓN DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES DE CANELONES.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del

siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se

detalla:
Señor edil César Lista se refirió en sala sobre Situación de los pequeños
productores de Canelones.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ
(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

S.M.

14) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA NATHALI MUNIZ SE REFIRIÓ EN

SALA SOBRE MERCADOS DE CERCANÍA.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del

siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se

detalla:
Señora edila Nathali Muniz se refirió en sala sobre Mercados de cercanía.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ
(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

S.M.

15) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL SERGIO CÁCERES SE REFIRIÓ EN

SALA SOBRE CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN DE LA
LECHE EN EL PAÍS.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los

efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señor  edil  Sergio  Cáceres  se  refirió  en  sala  sobre  cierre  de

establecimientos dedicados a la producción de la leche en el país.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ
(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

S.M.
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16) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL SERGIO CÁCERES SE REFIRIÓ EN

SALA SOBRE RECORTES INNECESARIOS.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se

detalla:
Señor edil Sergio Cáceres se refirió en sala sobre recortes innecesarios.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ
(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

17) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA FERNANDA ORTIZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE MES DE LA MUJER.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado  en  esta comisión del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:

Señora edila  Fernanda Ortiz  se  refirió  en sala  sobre  Mes de la Mujer
reconocimiento a grupo de mujeres que apuestan a un futuro sostenible
en el departamento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ

(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

S.M.

18) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES RAÚL DETOMASI Y RAFAEL
FERRARI SOLICITAN SE GESTIONE ANTE LA INTENDENCIA DE CANELONES,

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA Y LA ADMINISTRACIÓN
NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL CORTE Y RETIRO DE 2 PALMERAS DEBIDO A

LA APARICIÓN E INFECCIÓN DEL PICUDO ROJO.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los

efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señores ediles Raúl Detomasi y Rafael Ferrari solicitan se gestione ante la
Intendencia de Canelones, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y
la Administración Nacional de Educación Pública,  el corte y retiro de 2
palmeras debido a la aparición e infección del picudo rojo que afecta a las
mismas.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ
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(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

S.M.

19) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

CON REPRESENTACIÓN EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL PLANTEAN
PREOCUPACIÓN Y ALERTA POR LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL

FRIGORÍFICO CANELONES.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se

detalla:
Señores  ediles  de  los  partidos  políticos  con  representación  en  este

legislativo departamental plantean preocupación y alerta por la situación
de los trabajadores del frigorífico Canelones.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ
(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

 

S.M.

 

20) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SOLANGE MARTÍNEZ SE REFIRIÓ
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EN SALA SOBRE CANNABIS MEDICINAL.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del

siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se

detalla:
Señora edila Solange Martínez se refirió en sala sobre Cannabis medicinal.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ

(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

S.M.

21) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA LILIANA DÍAZ SE REFIRIÓ EN

SALA SOBRE CONVENIO FIRMADO ENTRE EL ESTADO DE AGUAS CALIENTES Y LAS
INTENDENCIAS DE MONTEVIDEO, CANELONES, SAN JOSÉ Y FLORIDA.

Canelones, 16 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:

Señora edila Liliana Díaz se refirió en sala sobre convenio firmado entre el
Estado de Aguas Calientes y las Intendencias de Montevideo, Canelones,
San José y Florida.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  SOLANGE  MARTÍNEZ

(Presidenta), CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, JULIO
BRUM, RUBEN OBIAGUE y RAFAEL FERRARI.

Soledad Da Silva (Oficinista 3)

S.M.

22) COMISIÓN INVESTIGADORA 1/022 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTENDENCIA DE CANELONES REMITE
RESOLUCIÓN N°22/07168 POR LA CUAL DISPONE LA INTERVENCIÓN INMEDIATA DEL

DEPARTAMENTO DE SICOLOGÍA LABORAL – SALUD OCUPACIONAL DEPENDIENTE DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA ACOMPAÑAR Y DAR APOYO AL

GRUPO HUMANO QUE SE DESEMPEÑA EN EL MUNICIPIO DE LA FLORESTA.

Canelones, 24 de noviembre de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Investigadora  1/022  presuntas  irregularidades  en  el  Municipio  de  La
Floresta, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Intendencia  de  Canelones  remite  Resolución  N°22/07168  por  la  cual
dispone la intervención inmediata del Departamento de Sicología Laboral
–  Salud  Ocupacional  dependiente  de  la  Dirección  General  de

Administración para acompañar  y  dar  apoyo al  grupo humano que se
desempeña en el Municipio de la Floresta, evaluando las actuaciones que
correspondan por la Dirección de Género.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  mayoría (5 en 6):  DIEGO NUÑEZ  (Presidente),  SERGIO
PEREYRA, JULIO AQUINO, ROBERTO SARAVIA y JERÓNIMO COSTA.

Adriana Rodríguez (Gerente de sector).

23) RATIFICAR R.P.0646/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA

SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ DESDE EL DÍA 9 HASTA EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE
2022.

R.P.0646/022 Expediente JDC 2022-200-81-01281

Canelones, 8 de diciembre de 2022

VISTO:  la  nota  de  fecha 8  de  diciembre  de  2022 presentada  por  la
señora edila Susana Muñiz mediante la cual solicita licencia desde el día 9
hasta el día 11 de diciembre de 2022 y comunica que asume la titularidad
por el período mencionado la señora edila Marisol D´Albora.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Susana Muñiz desde el día 9 hasta

el día 11 de diciembre de 2022.

2.  Convocar  a  la  señora  edila  Marisol  D´Albora  para  que  asuma  la

titularidad por el período mencionado.

3.  Notificar  a  las  señoras  edilas  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,

cumplido archivar sin perjuicio.

4. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria

para su ratificación.

5. Registrar.

Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI (Secretario
General)

/mel
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24) RATIFICAR R.P.0647/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA LUCIANA SUÁREZ EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2022.

R.P.0647/022 Expediente JDC 2022-200-81-01286

Canelones, 13 de diciembre de 2022

VISTO:  la nota de fecha 12 de diciembre de 2022 presentada por  la
señora edila Luciana Suárez mediante la cual solicita licencia el día 12 de
diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de

su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Luciana  Suárez  el  día  12  de
diciembre de 2022.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,

cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar. 

Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA (Secretario
General Interino)

/mel

25) RATIFICAR R.P.0648/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2022.

R.P.0648/022 Expediente JDC 2022-200-81-01287

Canelones, 13 de diciembre de 2022

VISTO:  la nota de fecha 12 de diciembre de 2022 presentada por  el
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señor edil Richard Pérez mediante la cual solicita licencia el día 13 de
diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución por  parte  de  la

Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Richard Pérez el día 13 de diciembre de

2022.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA (Secretario

General Interino)

/mel

26) RATIFICAR R.P.0649/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA

SEÑORA EDILA FERNANDA ORTÍZ EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2022.

R.P.0649/022 Expediente JDC 2022-200-81-01300

 Canelones, 13 de diciembre de 2022

VISTO:  la nota de fecha 13 de diciembre de 2022 presentada por  la
señora edila Fernanda Ortíz mediante la cual solicita licencia el día 13 de
diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo

77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

 RESUELVE:
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1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Fernanda  Ortíz  el  día  13  de
diciembre de 2022.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar. 

Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA (Secretario
General Interino)

/mel

27) RATIFICAR R.P.0650/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA

SEÑORA EDILA BETIANA BRITOS EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2022.

R.P.0650/022 Expediente JDC 2022-200-81-01301

Canelones, 13 de diciembre de 2022

VISTO:  la nota de fecha 13 de diciembre de 2022 presentada por  la
señora edila Betiana Britos mediante la cual solicita licencia el día 13 de
diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de

su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

 RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Betiana  Britos  el  día  13  de
diciembre de 2022.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar. 
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Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA (Secretario
General Interino)

/mel

28) RATIFICAR R.P.0651/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2022.

R.P.0651/022 Expediente JDC 2022-200-81-01302

 Canelones, 15 de diciembre de 2022

VISTO:  la  nota  de fecha  15de  diciembre de 2022 presentada por  la
señora edila Susana Muñiz mediante la cual solicita licencia el día 15 de

diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución por  parte  de  la

Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

 RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Susana  Muñiz  el  día  15  de
diciembre de 2022.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,

cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar. 

Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA (Secretario
General Interino)

/mel

29) RATIFICAR R.P.0652/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2022.
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R.P.0652/022 Expediente JDC 2022-200-81-01303

Canelones, 15 de diciembre de 2022

VISTO:  la nota de fecha 15 de diciembre de 2022 presentada por  el

señor edil Fabián Colombo mediante la cual solicita licencia el día 15 de
diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo

77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Fabián Colombo el día 15 de diciembre
de 2022.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido

archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria

para su ratificación.

4. Registrar.

Firmas:  JUAN RIPOLL (Presidente) y HUGO RECAGNO TESTA (Secretario
General Interino)

/mel
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